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B1 presente invento se r e f ie r e  a perfeccionam ien- 

to s  en lo s  neumáticos con armadura de carcasa  ra d ia l y cení 

armadura de corona formada por a l  menos dos fa ja s  -de h ilo s  

o cab les  p arale los en cada f a ja ,  cruzados de una f a ja  a -  

o tra  y que forman ángulos agudos con la  d irecció n  longitu ­

d in a l d el neumático.

En lo s  neumáticos d e l tip o  considerado, la  arma­

dura de corona, por una p a rte , es tangente a la  armadura 

de carcasa  a lo  largo de una zona e cu a to ria l de una anchu­

r a  in fe r io r  a l a  de la  armadura de corona. Por o tra  p arte , 

l a  armadura de corona tien e , cono función ese n c ia l r ig i d i -  

zar la  banda de rodadura con tra  la s  deformaciones debidas 

a l  rod aje b a jo  carga. S in  embargo, se sabe que l a  armadura 

de carcasa  r a d ia l d ispuesta interiorm ente a la  armadura de 

corona, tiende naturalmente a  adoptar, en la  zona ecuato­

r i a l ,  ba jo  e l  e fecto  de l a  presión de hinchado, una curva­

tu ra  meridiana y un diámetro superiores a lo s de la  armadu 

r a  de corona, estando montado e l  neumático sobre una l la n ­

t a ,  pero no cargado.

En la  p rá c tica / e s ta s  deformaciones de la s  f a ja s  

de corona no permiten u t i l iz a r  fa ja s  de coronas dispuestas 

con ángulos igu ales o superiores a 309. Tal d isp osición  es 

in teresan te  cuando e l  desgaste de rodaje in terv iene menos 

en l a  duración de se rv ic io  de la s  bandas de rodadura que 

la  destrucción de é s ta s  por ob jetos que cortan y/o desgas:
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.tan  e l  caucho.

En este  caso , conviene suavizar la  corona con re ­

la c ió n  a l a  de un neumático de c a r re te ra . Además, lo s sue­

lo s  sobre lo s  cuales ruedan ta le s  neumáticos son h ab itu a l­

mente poco adherentes, porque están  esencialmente formados 

por residuos m inerales, piedras tr itu ra d a s , ro ca s , e t c .  o 

por m ateria les pulverulentos secos o húmedos que contienen 

piedras o can to s. Enceste caso también l a  u tiliz a c ió n  de 

f a ja s  de corona dispuestas con ángulos ig u ales a , por lo  

menos, 302 , permite dar una movilidad su fic ie n te  a lo s  -  

elementos en r e lie v e  de la  banda de rodadura. Se obtiene , 

a s i  una adherencia s a t is fa c to r ia  y se m ejora la  expulsión 

de lo s  terron es que se pegan a l a  banda de rodadura.

l a  solución (patente fran cesa  número 1 .142 .704 ) 

que co n siste  en dar a la  armadura de corona una curvatura 

meridiana próxima a l a  de l a  armadura de ca rca sa , conducía 

a una separación prematura entre la s  f a ja s .

E l  presente invento tie n e  por ob jeto  remediar -  

lo s  inconvenientes d e scrito s  más a r r ib a , neutralizando la  

puesta b a jo  tensión  de la  armadura de corona provocada por 

la 'p re s ió n  de hinchado. E sta  armadura pasa a ser a s í  esen­

cialm ente una armadura de banda de rodadura.

Conforme a l invento, e l  neumático ra d ia l d e l t i ­

po considerado, con una armadura de banda de rodadura cuya 

curvatura meridiana es in fe r io r  a la  de la  armadura de car

¡
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pana, y cuyas f a ja s  forman, ángulos igu ales o superiores a  

30S con l a  d irecció n  lo n g itu d in a l, se c a ra c te r iz a  porque 

in clu y e, entre la  armadura de banda de rodadura y ia  arma 

dura de ca rca sa , un conjunto o bloque lim itador formado 

por dos f a ja s  de ca b le s  m etálicos muy poco e x te n s ib le s , 

p a ra le lo s entre s í  en cada f a ja ,  cruzados, de p referen cia  

sim étricam ente, de una f a ja  a o tra  y que forman ángulos -  

d ife re n te s  de cero grados, pero a lo  sumo iguales a  un -  

cuarto del ángulo menor adoptado para la. armadura de banda 

de rodadura y , de p re feren cia , comprendido entre 5 y 10 -  

grados, siendo la  anchura de dicho bloque a lo  sumo igu al 

a l a  anchura de la  zona e cu a to ria l a lo  largo de l a  cu al 

l a  armadura de banda de rodadura es p a ra le la  a l a  armadura 

de c a rca sa , estando dispuesto dicho bloque en e s ta  zona y 

centrado sobre e l  plano e c u a to r ia l.

La e x is te n c ia  de e s ta  zona de paralelism o de la  

armadura de banda de rodadura y de' l a  armadura de carcasa  

se debe a l  hecho de que l a  armadura de banda de rodadura 

tie n e  un. diámetro in fe r io r  a l  que adoptaría la  armadura de 

carcasa  en ausencia de armadura de banda de rodadura, b a jo  

e l  e fecto  de l a  presión de hinchado. La anchura de e s ta  zo 

na aumenta con l a  d ife re n c ia  entre e s to s  dos diám etros. La 

anchura l le g a  a ser prácticam ente nula, cuando lo s  d o s 'd iá  

metros son ig u a les , salvo lo s  grosores de la s  capas de go­

ma y de la s  f a ja s  de c a b le s , naturalm ente.
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Con e l  f in  ge conservar la s  propiedades Ee la  ar 

madura de banda de rodadura, es  importante que l a  anchura 

del conjunto o bloque lim itador de expansión formado por 

la s  dos fa ja s  conforme a l  invento es té  comprendida entre 

60 y menos de 100% de la  anchura de la  zona ecu a to ria l a 

lo  largo de la  cu al l a  armadura de banda de rodadura es pa 

r a le la  a la  armadura de ca rca sa . De p re feren cia , l a  anchura 

d el bloque e s tá  comprendida entre 5 y 80% de l a  anchura -  

a x ia l  máxima del neumático, y más p articu larm ente, entre 

12 y 20% para una re la c ió n  B/B próxima a 1 , en tre 24- y 40% 

para una re la c ió n  H/B próxima a 0 ,75  y entre 45% y 80% para 

una re la c ió n  H/B próxima a  0 ,3 ,  siendo H la  a ltu ra  ra d ia l 

d e l neumático sobre su l la n ta  y B la  anchura a x ia l máxima 

del neumático, estando medidas e s ta s  dos dimensiones según 

la s  normas u su ales.

Bs igualmente venta joso  adaptar la  tra n s ic ió n  en­

t r e  lo s  bordes del bloque lim itador y la s  armaduras de ban­

da de rodadura y de ca rca sa . A e s te  e fe c to , una de la s  fa ­

ja s  posee bordes ligeramente retrasad os con re la c ió n  a la  

o tra  f a ja .  La d iferen cia  de anchura e s , a lo  sumo, ig u al a 

10% de la  f a ja  más ancha.

Según o tra  v a r ia n te , e l  bloque lim itad or e s tá  -  

formado por una f a ja  única plegada.

Con e l  f in  de formar p an ta lla  del mejor modo a 

l a  transm isión de la s  tensiones que proceden de la  presión
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_ie l a  armadura óe ca rca sa , y habida cuenta del hecho de 

que ningún elemento de refuerzo de f a ja ,  incluso de acero 

o de f ib r a s  de v id r io , es en la  p rá c tica  in ex ten sib le , e l . 

invento prevé disponer lo s  elementos de refuerzo de la s  

5 f a ja s  d el bloque lim itador con un ángulo d iferen te  de cero 

grados resp ecto  a  l a  d ire cc ió n  c irc u n fe re n c ia l. Las f a ja s  

cruzadas tien e n  tendencia, en e fe c to , a  dism inuir l a  cur­

vatura meridiana d el bloque lim itador b a jo  e l  e fe c to  de una 

presión in te r io r .

10 La tensión  T por unidad de anchura medida en e l

sentido a x ia l  e je rc id a  sobre una f a ja  de la  armadura de 

ca rca sa , se puede v a lo ra r , en una primera aproximación, -  

con ayuda de l a  fórmula
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2 cos^ es

En e s ta  fórm ula, p es la  presión de hinchado d e l neumático, 

R e l  radio  de la  f a ja  con re la c ió n  a l  e je  de ro tació n  del 

neumático y e l  ángulo de los cab les de l a  f a ja  con la  -  

d irecc ió n  lo n g itu d in a l. E s ta  fórmula ind ica por qué e l  in  

vento prevé u t i l iz a r  en e l  bloque lim itador ángulos in  

fe r ia r e s  a un cuarto  d e l menor ángulo u tiliz a d o  en l a  a r­

madura de banda de rodadura. A sí, l a  ten sió n  T de una f a ja  

d e l bloque lim itad or es siempre in fe r io r  a  da ten sió n  de -  

l a  f a ja  que tie n e  e l  menor ángulo en l a  armadura de banda 

de rodadura. E l  alargam iento del bloque lim itador b a jo  e l

V
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M o ja  n ó m 6

.e f e c to  de l a  tensión  procedente de la  armadura de carcasa  

e s , pues, pequeño. Esto e v ita  tra n sm itir  e s ta  tensión  a la  

armadura de banda de rodadura.

Los cab les poco ex ten sib les  son cab les m etálicos 

de p referen cia  de h ilo s  de acero, con paso de cableado ele. 

vado cemprendido entre 12 y 20 veces e l  diámetro aparente 

d el c a b le . T ales cab les deben p resentar un alargam iento re 

la t iv o  ¿ \ l  . in fe r io r  a 0,2% b a jo  una carga igu al a 1C¡%— 3 — * .

de l a  carga de ro tu ra  del ca b le .

Es v en ta jo so , igualmente, disponer lo s  cables de 

, manera contigua en dichas f a ja s .

A continuación se describen ejemplos de e jecu ­

ción  d el invento con re fe re n c ia  a l  d ibu jo ; en é s te :

-  l a  fig u ra  1 muestra un neumático provisto  de 

un bloque lim itad o r compuesto de dos f a ja s ,  v is to  en co r­

te  r a d ia l ,  a  l a  cu al e s tá  incorporada una v is ta  en planta 

de la s  f a ja s  de cab les esen cia les  para la  comprensión del 

invento, y

-  la  fig u ra  2 es una v is ta  en co rte  r a d ia l , a 

mayor e s ca la , de un bloque lim itador compuesto de una so la  

f a ja  plegada.

E l neumátioo 1 ilu strad o  en la  fig u ra  1 incluye 

una armadura de carcasa  formada por una f a ja  2 de cables 

de acero , cuyos bordes 2 ' están  v u eltos alrededor de la  

v a r i l la  3 de ta ló n . B a jo  l a  banda de rodadura 5 están  dis
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_ouastas la  armadura de banda de rodadura 4 y e l  bloque l i -
¡

mitador 6 conforme a l  invento. ¡

La armadura de banda de rodadura 4 es p ara le la  a 

l a  armadura de carcasa  2 a lo  largo de una zona ecu ato ria l 

de anchura L y e s tá  centrada sobre e l  ecuador. E l ecuador 

22 d el neumático e s tá  formado por su in terse cc ió n  con la  

r e c ta  X -X ', tra z a  d el plano e cu a to ria l sobre e l  plano del 

d ib u jo . La curvatura meridiana de la  armadura de banda de 

rodadura 4 es visiblem ente menor que l a  curvatura co rre s­

pondiente de la  armadura de carcasa  2 .

La armadura de banda de rodadura 4 e s tá  fornada 

por dos fa ja s  de cab les 41 y 42 , superpuestas, cruzadas, 

que forman cada una un ángulo superior a 30S con la  d i 

re cc ió n  lo n g itu d in al p a ra le la  a la  tra z a  x -X ' del plano -  

e c u a to r ia l .

É l  bloque lim itador 6 , e s tá  formado por dos fa ­

ja s  61 y 62 superpuestas, cruzadas, que forman cada una 

con l a  d irecc ió n  lon g itu d in al un ángulo comprendido, en 

v a lo r absolu to , entre 5 y 10a. E ste  bloque es p ara le lo  a 

l a  armadura de carcasa  2 . La f a ja  61 adyacente a la  arma­

dura de ca rcasa  2 t ie n e  una anchura 1*! superior a l a  an­

chura 12 de la  f a ja  62 . Sin.embargo, l a  anchura L de la  

zona e cu a to ria l de paralelism o entre l a  armadura de carca  

sa  2 y la  armadura de banda de rodadura 4 , es superior a 

l a  anchura H fu era  todo d el bloque lim itador 6 . E l  bloque
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.lim itador e s tá  centradlo "sobre e l  plano ecu a to ria l'd e  t r a ­

za x -X ',  entre la s  armaduras 2 y 4 . :

Para la  claridad  del d ib u jo , los cab les 'd e  la  ar 

madura de banda de rodadura 4 están  representados, en la  

v is ta  en p lanta adjunta a l  co r te  r a d ia l ,  por trazo s r e c t i  

lin e o s  43 muy espaciados uno de o tro . Los cab les 60 de la s  

f a ja s  61 y 62 q.ue foiman e l  bloque lim itador están  rep re­

sentados de l a  misma.manera, pero lo s  trazo s son más pró­

ximos, con e l  f in  de seHalar que, de p re feren cia , estas  

f a ja s  61 y 62 están  formadas, cada una, por cab les tan  

próximos como sea posible unos de o tro s .

E l  neumático, del que solamente e s tá  representa­

da una parte en l a  fig u ra  2 , se distingue d el de l a  fig u ra  

1 por e l  hecho de que su bloque lim itador 7 e s tá  formado 

por una f a ja  71 cuyos dos bordes han sido plegados r a d ia l  

mente h acia  e l  e x te r io r , para formar dos caras 7 1 ',  cuya 

longitud t o t a l  es igu al a la  de la  porción no plegada 71, 

de manera que e s ta s  caras 7 1 ' se unen; en este  ejem plo, la  

lin e a  a lo  largo de la  cu al se unen, no coincid e con la  

tra z a  X-X' del plano mediano d el neumático, y e s tá  indica 

da por l a  re fe re n c ia  7 2 . En una v arian te  (no rep resentada), 

l a  f a ja  71 e s tá  plegada sobre s í  misma.

Aunque en todo lo  que precede y en la s  re iv in d i­

caciones que siguen, se hace re fe re n c ia  a l  menor ángulo -  

u tiliz a d o  para la s  f a ja s  de la  armadura de banda de roda-
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^¿ura con re la c ió n  a la  d irecció n  lo n g itu d in al, e l  invento 

se a p lic a  también a l  caso en que la s  fa ja s  en cuestión fo r  

m$n con dicha d irecció n  ángulos igu ales (en valor absoluto) 

de modo que e l  ángulo que forman lo s cab les del bloque l i ­

mitador con la  d irecc ió n  lon g itu d in al debe ser menor que e l 

ángulo (y no más que e l  ángulo pequeño) de la s  fa ja s  de la  

armadura de banda de rodadura.

Moja nAm. 9

25

190279



p- Ho)* nAm. 10

PEI-VINDICACIONES

5

10

15

20

25

190279

i s N e u m á t i c o  con armadura de carcasa  ra d ia l 

anclada a uno y otro lado a por lo  menos una v a r i l l a  de ta  

lón y con armadura de banda de rodadura formada por a l  me­

nos dos f a ja s  superpuestas de h ilo s  o cab les p aralelos en 

cada f a ja ,  cruzados Re una f a ja  a o tra  y que forman ángu­

lo s  superiores o igu ales a 30a con l a  d irecció n  longitudi 

n a l d el neumático, teniendo e s ta  armadura una curvatura -  

, meridiana in fe r io r  a la  de l a  armadura de ca rcasa  y siendo, 

además, p a ra le la  a la  armadura de carcasa  a lo  largo de -  

una zona e c u a to ria l, caracterizad o  porque entre la  armadu­

ra  de carcasa  y l a  armadura de banda de rodadura e s tá  d is­

puesto un conjunto de dos fa ja s  superpuestas, denominado 

bloque lim itad o r, de cab les m etálicos muy poco e x te n sib le s , 

p ara le lo s entre s í  en cada f a ja ,  cruzados de una f a ja  a 

o tra  y que forman, con l a  d irecció n  lo n g itu d in al, ángulos 

de signos opuestos, a lo  sumo ig u a le s , cada uno, a un cuar 

to  d el ángulo menor adoptado para l a  armadura de banda de 

rodadura, siendo la  anchura de dicho bloque a lo  sumo iguai 

a l a  anchura de la  z o n a e cu a to r ia l a lo  largo de l a  cual 

l a  armadura de banda de rodadura es p a ra le la  a la  armadura 

de ca rca sa , estando dispuesto dicho bloque en e s ta  zona y 

centrado sobre e l  plano e c u a to r ia l.
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2 8 Neumático según la* re iv in d icació n  13 , carao 

terizad o  porque lo s  ángulos opuestos formados por la s  dos 

f a ja s  del bloque lim itador están comprendidos, en v alor -  

absolu to , entre 5 y K)2,

3 8 . -  Neumático según una de la s  reiv ind icacion es 

18 y 28, caracterizad o porque la  anchura del bloque lim ita  

dor e s tá  comprendida entre 60 y 100% de la  anchura de la  

zona e c u a to ria l, a lo  largo de la  c u a l la s  armaduras de -  

banda de rodadura y de carcasa  son p a ra le la s .

4 8 . - Neumático según la s  re iv in d icacio n es 18 ó 

2 8 , caracterizad o  porque l a  anchura d e l bloque lim itador 

e s tá  comprendida entre 5 y 80% de l a  anchura a x ia l  máxima 

d e l neumático, y más particu larm ente, entre 12 y 20% para 

una re la c ió n  H/3 próxima a 1 , en tre 24 y 40% para una r e ­

la c ió n  H/B próxima a  0 ,7 5 ,  y entre 45 y 80% para una r e la ­

ció n  H/B próxima a 0 , 3 .

5 8 . -  Neumático según una de la s  re iv in d icacion es 

13 a 48 , caracterizad o  porque una de la s  f a ja s  del bloque 

lim itad or es menos ancha que la  o tra  f a ja ,  siendo la  d ife ­

ren c ia  de anchura a lo  sumo* igu al a 10% de la  f a ja  más an­

cha.

68 . -  Neumático según una de la s  reiv in d icacion es 

la  a 4 8 , caracterizad o  porque e l  bloque lim itador e s tá  fo r  

mado por una f a ja  cuyos bordes están  plegados de manera -  

que se unen, o por una f a ja  plegada sobre s í  misma.
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13 a 63) ¡caracterizado porque lo s  cab les del bloque lim ita -' 
,  j

dor están  dispuestos de manera contigua.

i 8 3 . -  Neumático según una de la s  reiv in d icacion es 

13 a 73, caracterizad o porque los cab les del bloque lim ita  

dor son de h ilo s  de acero) tienen  un paso de cableado com­

prendido entre 12 y 20 veces e l  diámetro aparente del cablí 

y presentan una alargamiento re la t iv o  in fe r io r  a 0,2% bajo  

una carga ig u a l a 10% de l a  carga de ro tu ra  d el c a b le .

9 3 . -  Neumático según una de la s  reiv in d icacion es 

18 a 83 , caracterizad o porque e s tá  destinado a rodar sobre 

suelos que comprenden objetos que cortan  y/o desgastan e l  

caucho de la  banda de rodadura, y/o que son poco adheron- 

t e s .

1 0 3 .-  Neumático.

Tal y como se ha d escrito  en la  Memoria que ante­

cede, representado en lo s  dibujos que se acompañan y para 

lo s fin e s  que se han esp ecificad o .

Esta Memoria consta de doce ho jas e s c r ita s  a má­

quina por una so la  cara .

Madrid, 09.MAR1979 
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